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DEFINICIÓN DE TRANSPORTES POR CARRETERA, LEY 16/87 (LOTT)

TRANSPORTES POR CARRETERA, DE VIAJEROS Y MERCANCÍAS:

LOS REALIZADOS EN VEHÍCULOS AUTOMÓVILES QUE CIRCULAN SIN CAMINO DE

RODADURA FIJO Y SIN MEDIOS FIJOS DE CAPTACIÓN DE ENERGÍA, POR TODA CLASE DE

VÍAS TERRESTRES URBANAS O INTERURBANAS, DE CARÁCTER PÚBLICO, Y ASIMISMO,
DE CARÁCTER PRIVADO, CUANDO EL TRANSPORTE QUE EN LOS MISMOS SE REALICE

SEA PÚBLICO.

LEY DE ORDENACIÓN DE LOS TRANSPORTES TERRESTRES 

16/1987, DEL 30 DE JULIO. 

HTTPS://WWW.BOE.ES/BUSCAR/ACT.PHP?ID=BOE-A-1987-17803
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CLASIFICACIÓN DE TRANSPORTES; LEY 16/1987 (LOTT)

➢POR SU NATURALEZA

➢POR EL OBJETO QUE TRANSPORTAN

➢POR EL ÁMBITO DONDE LO REALIZAN

➢POR LA ESPECIFIDAD DE SU OBJETO Y EL RÉGIMEN JURÍDICO 
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➢POR SU NATURALEZA

LOS TRANSPORTES POR CARRETERA SE CLASIFICAN, SEGÚN SU NATURALEZA, EN

PÚBLICOS Y PRIVADOS.

➢ SON TRANSPORTES PÚBLICOS AQUELLOS QUE SE LLEVAN A CABO POR CUENTA

AJENA MEDIANTE RETRIBUCIÓN ECONÓMICA.

➢ SON TRANSPORTES PRIVADOS AQUELLOS QUE SE LLEVAN A CABO POR CUENTA

PROPIA:

• BIEN SEA PARA SATISFACER NECESIDADES PARTICULARES (TRANSPORTE PRIVADO PARTICULAR),

• BIEN COMO COMPLEMENTO DE OTRAS ACTIVIDADES PRINCIPALES REALIZADAS POR EMPRESAS O

ESTABLECIMIENTOS DEL MISMO SUJETO, Y DIRECTAMENTE VINCULADOS AL ADECUADO DESARROLLO

DE DICHAS ACTIVIDADES (TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO).
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➢POR SU NATURALEZA

LOS TRANSPORTES POR CARRETERA SE CLASIFICAN, SEGÚN SU NATURALEZA, EN

PÚBLICOS Y PRIVADOS.

➢ SE CONSIDERAN TRANSPORTES PRIVADOS PARTICULARES LOS QUE CUMPLEN

CONJUNTAMENTE LOS REQUISITOS:

• ESTAR DEDICADOS A SATISFACER LAS NECESIDADES DE DESPLAZAMIENTO DE CARÁCTER

PERSONAL O DOMÉSTICO DEL TITULAR DEL VEHÍCULO Y SUS ALLEGADOS.

• REALIZARSE EN VEHÍCULOS CUYO NÚMERO DE PLAZAS, O CAPACIDAD DE CARGA, NO EXCEDA DE

LOS LÍMITES QUE REGLAMENTARIAMENTE SE ESTABLEZCAN.

LOS TRANSPORTES PRIVADOS PARTICULARES NO ESTÁN SUJETOS A AUTORIZACIÓN

ADMINISTRATIVA.
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➢ POR SU NATURALEZA

LOS TRANSPORTES POR CARRETERA SE CLASIFICAN, SEGÚN SU NATURALEZA, EN

PÚBLICOS Y PRIVADOS.

➢ TRANSPORTES PRIVADOS COMPLEMENTARIOS
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➢ POR EL OBJETO QUE TRANSPORTAN

POR RAZÓN DE SU OBJETO LOS TRANSPORTES PUEDEN SER:

DE VIAJEROS, CUANDO ESTÉN DEDICADOS A REALIZAR LOS DESPLAZAMIENTOS DE LAS PERSONAS

Y SUS EQUIPAJES EN VEHÍCULOS CONSTRUIDOS Y ACONDICIONADOS PARA TAL FIN.

DE MERCANCÍAS, CUANDO ESTÉN DEDICADOS A REALIZAR DESPLAZAMIENTOS DE MERCANCÍAS,

EN VEHÍCULOS CONSTRUIDOS Y ACONDICIONADOS PARA TAL FIN.

MIXTO. SE SUPRIME LA MODALIDAD DE TRANSPORTE MIXTO RECOGIDO EN EL APARTADO C) DEL

PUNTO 1 Y EL PUNTO 2 DEL ARTÍCULO 63 DE LA LOTT, DE ACUERDO CON LA LEY 9/2013, DE 4 DE

JULIO
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➢ POR EL OBJETO QUE TRANSPORTAN

POR RAZÓN DE SU OBJETO LOS TRANSPORTES PUEDEN SER:

DE VIAJEROS, CUANDO ESTÉN DEDICADOS A REALIZAR LOS DESPLAZAMIENTOS DE LAS PERSONAS

Y SUS EQUIPAJES EN VEHÍCULOS CONSTRUIDOS Y ACONDICIONADOS PARA TAL FIN.

LOS TRANSPORTES PÚBLICOS DE VIAJEROS POR CARRETERA PUEDEN SER REGULARES O

DISCRECIONALES.

TRANSPORTES REGULARES: DENTRO DE ITINERARIOS PREESTABLECIDOS, Y CON SUJECIÓN A

CALENDARIOS Y HORARIOS PREFIJADOS.

TRANSPORTES DISCRECIONALES: SIN SUJECIÓN A ITINERARIO, CALENDARIO NI HORARIO

PREESTABLECIDO.

LOS TRANSPORTES PÚBLICOS DE MERCANCÍAS POR CARRETERA TENDRÁN EN TODO CASO LA

CONSIDERACIÓN DE DISCRECIONALES.
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➢ POR EL OBJETO QUE TRANSPORTAN

LOS TRANSPORTES PÚBLICOS REGULARES DE VIAJEROS PUEDEN SER POR SU

UTILIZACIÓN:

▪ SON TRANSPORTES PÚBLICOS REGULARES DE USO GENERAL LOS QUE VAN DIRIGIDOS A

SATISFACER UNA DEMANDA GENERAL, SIENDO UTILIZABLES POR CUALQUIER

INTERESADO.

•
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➢ POR EL ÁMBITO DONDE LO REALIZAN

LOS TRANSPORTES SE CLASIFICAN SEGÚN EL ÁMBITO EN QUE SE REALICEN, EN INTERIORES E

INTERNACIONALES.

SON TRANSPORTES INTERIORES LOS QUE TIENEN SU ORIGEN Y DESTINO DENTRO DEL TERRITORIO

DEL ESTADO ESPAÑOL, DISCURRIENDO COMO REGLA GENERAL ÍNTEGRAMENTE DENTRO DE ÉSTE, SI

BIEN, POR RAZÓN DE SUS RUTAS Y EN RÉGIMEN DE TRANSPORTE MULTIMODAL PODRÁN ATRAVESAR

AGUAS O ESPACIOS AÉREOS NO PERTENECIENTES A LA SOBERANÍA ESPAÑOLA.

SON TRANSPORTES INTERNACIONALES AQUELLOS CUYO ITINERARIO DISCURRE PARCIALMENTE POR

EL TERRITORIO DE ESTADOS EXTRANJEROS.
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➢ POR LA ESPECIFIDAD DE SU OBJETO Y EL RÉGIMEN JURÍDICO

EN RAZÓN A LA ESPECIFICIDAD DE SU OBJETO Y DE SU RÉGIMEN JURÍDICO, LOS TRANSPORTES

SE CLASIFICAN EN ORDINARIOS Y ESPECIALES.

SON TRANSPORTES ESPECIALES, AQUELLOS EN LOS QUE, POR RAZÓN DE SU PELIGROSIDAD,
URGENCIA, INCOMPATIBILIDAD CON OTRO TIPO DE TRANSPORTE, REPERCUSIÓN SOCIAL, U OTRAS

CAUSAS SIMILARES ESTÁN SOMETIDOS A NORMAS ADMINISTRATIVAS ESPECIALES, PUDIENDO EXIGIRSE

UNA AUTORIZACIÓN ESPECÍFICA.

EN TODO CASO SE CONSIDERARÁN TRANSPORTES ESPECIALES:

MERCANCÍAS PELIGROSAS.

PRODUCTOS PERECEDEROS (EN VEHÍCULOS BAJO TEMPERATURA DIRIGIDA)

PERSONAS ENFERMAS O ACCIDENTADAS

FUNERARIO (NO EXISTE TÍTULO HABILITANTE EN LA ACTUALIDAD PARA ESTA MODALIDAD DE

TRANSPORTE ESPECIAL)
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CLASES

DE TRANSPORTES 

ATENDIENDO A
PÚBLICOS

REGULARES VIAJEROS

POR CONTINUIDAD

PERMANENTES

TEMPORALES

POR UTIILZACIÓN

USO GENERAL

USO ESPECIAL

DISCRECIONALES

VIAJEROS CARÁCTER GENERAL

CARÁCTER ESPECÍFIC

MERCANCIAS

SU NATURALEZA PRIVADOS

PARTICULARES

TURISMOS (VIAJEROS)

(*) EXENTOS DE TÍTULO HABILITANTE

VEHÍCULOS LIGEROS (MERCANCIAS)

COMPLEMENTARIOS ACTIVIDAD PRINCIPAL DE LA EMPRESA NO ES EL TRANSPORTES

SU OBJETO

VIAJEROS

(*) APARTADO C) DEL ART. 63 DE LA LOTT SUPRIMIDO POR LEY 9/2013.

MERCANCIAS

MIXTOS

SU ÁMBITO 

TERRITORIAL

INTERIORES VIAJEROS

MERCANCIAS

REGULARES

DISCRECIONALES (*) SIEMPRE TENDRÁN ESTA CONSIDERACIÓN LOS TRANSPORTES DE MERCANCIAS

LANZADERA

INTERNACIONALES

SU RÉGIMEN JURÍDICO ORDINARIOS TODOS AQUELLOS SOMETIDOS A LAS NORMAS DE RÉGIMEN GENERAL

ESPECIALES

AQUELLOS QUE POR SU URGENCIA, INCOMPATIBILIDAD CON OTRO TIPO DE TRANSPORTE, REPERCUSIÓN SOCIAL, U OTRAS CAUSAS

SIMILARES ESTÁN SOMETIDOS A NORMAS ADMINISTRATIVAS ESPECIALES.
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•

TÍTULO ADMINISTRATIVO HABILITANTE

• LOS TÍTULOS ADMINISTRATIVOS HABILITANTES SE DOCUMENTAN MEDIANTE LA TARJETA DE

TRANSPORTE, QUÉ SE OTORGARÁN SIN PLAZO DE DURACIÓN PREFIJADO, SI BIEN SU VALIDEZ

QUEDARÁ CONDICIONADA A LA COMPROBACIÓN PERIÓDICA DEL MANTENIMIENTO DE LAS CONDICIONES

QUE ORIGINARIAMENTE JUSTIFICARON SU OTORGAMIENTO MEDIANTE LA REALIZACIÓN DEL

CORRESPONDIENTE VISADO, QUÉ SE REALIZARÁ CADA 2 AÑOS POR EL ÓRGANO COMPETENTE PARA

OTORGAR LA AUTORIZACIÓN Y DE ACUERDO CON EL CALENDARIO QUE DETERMINE LA DIRECCIÓN

GENERAL DE TRANSPORTES POR CARRETERA.

GUÍA BÁSICA TRANSPORTES

FJMC



• LA TARJETA DE TRANSPORTES YA NO SE EXPIDE EN PAPEL, DESDE FEBRERO DEL AÑO 2019 (RD

70/2019), DEBIENDO REALIZAR LAS COMPROBACIONES A TRAVÉS DE LA WEB DEL MINISTERIO DE

TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA.
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https://apps.fomento.gob.es/crgt/servlet/ServletController?modulo=datosconsulta&accion=inicio&lang=es&estilo=default
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SERVICIO QUE PRESTA Nº VIAJEROS
TIPO DE TÍTULO HABILITANTE

Viajeros Sanitario Privado Complementario < 9 VSPC

Viajeros Sanitario Público < 9 VS

TAXI < 9 VT

Arrendamiento de vehículos con conductor no superior a nueve plazas incluido el conductor < 9 VTC

Viajero Discrecional > 9 VD

Viajeros Privado Complementario > 9 VPC
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SERVICIO QUE PRESTA PESO TIPO DE TÍTULO HABILITANTE CARACTERÍSTICAS

PRIVADO PARTICULAR 6 Tn Exento Vehículo ligero

PRIVADO COMPLEMENTARIO

< 3, 5 Tn Exento

>  3,5 Tn MPC

PÚBLICO

< 2 Tn Exento

> 2 Tn

MDL

(< 3500 Kg carga útil)

Carga total de la empresa < 60 Tn

MDP

(> 3500 Kg carga útil)

Carga total de la empresa > 60 Tn
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• TRANSPORTES REALIZADOS EN VEHÍCULOS CUYA VELOCIDAD MÁXIMA AUTORIZADA NO SUPERE

LOS 40 KILÓMETROS POR HORA.

• TRANSPORTES REALIZADOS EN VEHÍCULOS QUE LLEVEN UNIDOS DE FORMA PERMANENTE

MÁQUINAS O INSTRUMENTOS TALES COMO LOS DESTINADOS A GRUPOS ELECTRÓGENOS, GRÚAS DE

ELEVACIÓN, EQUIPOS DE SONDEO, ETC., CONSTITUYENDO DICHAS MÁQUINAS O INSTRUMENTOS EL

USO EXCLUSIVO DEL VEHÍCULO. ESTA EXENCIÓN INCLUIRÁ EL TRANSPORTE A BORDO DE TALES

VEHÍCULOS DE AQUELLAS PIEZAS, HERRAMIENTAS U OTROS ADMINÍCULOS QUE RESULTEN

NECESARIOS PARA EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LA MÁQUINA O EQUIPO O LA ADECUADA

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS A QUE SE ENCUENTRAN DESTINADOS.
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TRANSPORTES REALIZADOS EN VEHÍCULOS DE MENOS DE 3 RUEDAS.

TRANSPORTES DE MERCANCÍAS REALIZADOS EN VEHÍCULOS CUYA MASA MÁXIMA AUTORIZADA

NO SEA SUPERIOR A 2 TONELADAS.

TRANSPORTES DE MERCANCÍAS REALIZADOS EN VEHÍCULOS DE LA CATEGORÍA N1 (< 3500 KG)

QUE UTILICEN COMO FUENTE DE ENERGÍA COMBUSTIBLES ALTERNATIVOS, CUYA MASA MÁXIMA

AUTORIZADA NO SEA SUPERIOR A 2,5 TONELADAS, SIEMPRE QUE SU CAPACIDAD DE CARGA ÚTIL

NO SE INCREMENTE RESPECTO DE UN VEHÍCULO EQUIVALENTE CUYA MMA NO SEA SUPERIOR A 2

TONELADAS. (AÑADIDO POR RD 242/2022)
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TRANSPORTES REALIZADOS ÍNTEGRAMENTE EN RECINTOS CERRADOS DEDICADOS A ACTIVIDADES

DISTINTAS DEL TRANSPORTE TERRESTRE, SALVO EN AQUELLOS SUPUESTOS EN QUE, POR

CONCURRIR CIRCUNSTANCIAS DE ESPECIAL REPERCUSIÓN EN EL TRANSPORTE DE LA ZONA, EL

ÓRGANO COMPETENTE DE LA ADMINISTRACIÓN DE TRANSPORTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN

MOTIVADA, ESTABLEZCA EXPRESAMENTE LA OBLIGATORIEDAD DE AUTORIZACIÓN.

TRANSPORTES DE EQUIPAJES EN REMOLQUES ARRASTRADOS POR VEHÍCULOS DESTINADOS AL

DE VIAJEROS.
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TRANSPORTES DE BASURAS E INMUNDICIAS DE CARÁCTER DOMÉSTICO REALIZADOS EN

VEHÍCULOS ESPECIALMENTE ACONDICIONADOS PARA ELLO O QUE, EN CUALQUIER CASO,

HUBIESEN SIDO ADQUIRIDOS CON ESTE FIN POR LA CORRESPONDIENTE ENTIDAD LOCAL.

TRANSPORTES DE DINERO, VALORES Y MERCANCÍAS PRECIOSAS REALIZADOS EN VEHÍCULOS

ESPECIALMENTE ACONDICIONADOS PARA ELLO
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TRANSPORTES DE MEDICAMENTOS, DE APARATOS Y EQUIPOS MÉDICOS, Y DE OTROS ARTÍCULOS

NECESARIOS EN CASOS DE AYUDAS URGENTES Y, EN PARTICULAR, DE CATÁSTROFES

NATURALES.

TRANSPORTES REALIZADOS CON OCASIÓN DE LA IMPARTICIÓN DE CLASES PRÁCTICAS

DESTINADAS A LA OBTENCIÓN DEL PERMISO DE CONDUCCIÓN O DEL CERTIFICADO DE APTITUD

PROFESIONAL DE LOS CONDUCTORES (CAP).
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TRANSPORTES REALIZADOS UTILIZANDO VEHÍCULOS HISTÓRICOS CONCEPTUADOS COMO TALES

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL REGLAMENTO DE VEHÍCULOS HISTÓRICOS,

APROBADO POR EL REAL DECRETO 1247/1995, DE 14 DE JULIO.»
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NECESARIO PARA LA CONDUCCIÓN POR VÍAS PÚBLICAS ESPAÑOLAS DE

VEHÍCULOS QUE EFECTÚEN UNA ACTIVIDAD DE TRANSPORTE POR

CARRETERA Y PERTENEZCAN A EMPRESAS ESTABLECIDAS EN CUALQUIER

ESTADO MIEMBRO DE LA UNIÓN EUROPEA, PARA LA QUE RESULTE

OBLIGATORIO ESTAR EN POSESIÓN DE PERMISOS DE CONDUCCIÓN DE LAS

CATEGORÍAS C1, C1+E, C, C+E, D1, D1+E, D O D+E.
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https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-6624
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2009-9481


EXENTOS DE OBTENER EL CAP (ART 2 RD 284/2021)

A) VEHÍCULOS CUYA VELOCIDAD MÁXIMA AUTORIZADA ≤ 45 KM/H

B) LOS QUE SE UTILICEN POR LOS SERVICIOS DE LAS FUERZAS

ARMADAS, LA PROTECCIÓN CIVIL, LOS BOMBEROS, LOS CUERPOS Y

FUERZAS DE SEGURIDAD Y LOS SERVICIOS DE AMBULANCIAS DE

EMERGENCIA, O BAJO EL CONTROL DE LAS MENCIONADAS FUERZAS Y

ORGANISMOS, SIEMPRE QUE EL TRANSPORTE SEA CONSECUENCIA DE LAS

FUNCIONES CORRESPONDIENTES A DICHOS SERVICIOS.

C) LOS QUE ESTÉN SIENDO SOMETIDOS A PRUEBAS EN CARRETERA PARA

FINES DE MEJORA TÉCNICA, REPARACIÓN O MANTENIMIENTO, O BIEN

SEAN NUEVOS O TRANSFORMADOS Y AÚN NO SE HAYAN PUESTO EN

CIRCULACIÓN.
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EXENTOS DE OBTENER EL CAP (ART 2 RD 284/2021)

D) AQUELLOS QUE EXIJAN ESTAR EN POSESIÓN DE UN PERMISO DE

CONDUCIR DE LAS CATEGORÍAS D O D1, CONDUCIDOS, SIN PASAJEROS,

POR PERSONAL DE MANTENIMIENTO EN LOS DESPLAZAMIENTOS HACIA O

DESDE EL CENTRO DE MANTENIMIENTO A LA EMPRESA DE TRANSPORTES

PARA LA QUE EFECTÚA EL MANTENIMIENTO, SIEMPRE QUE LA

CONDUCCIÓN NO CONSTITUYA LA ACTIVIDAD PRINCIPAL DEL CONDUCTOR.

E) LOS UTILIZADOS EN SITUACIONES DE EMERGENCIA O QUE SE

ENCUENTREN DESTINADOS A MISIONES DE SALVAMENTO, INCLUIDOS LOS

UTILIZADOS EN EL TRANSPORTE HUMANITARIO SIN ÁNIMO DE LUCRO.
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EXENTOS DE OBTENER EL CAP (ART 2 RD 284/2021)

F) LOS UTILIZADOS EN LAS CLASES PRÁCTICAS Y EN LOS EXÁMENES

DESTINADOS A LA OBTENCIÓN DEL PERMISO DE CONDUCCIÓN O DEL

CERTIFICADO DE APTITUD PROFESIONAL, SIEMPRE QUE NO SE REALICE UN

TRANSPORTE DURANTE DICHAS ACTIVIDADES.

G) LOS UTILIZADOS PARA REALIZAR TRANSPORTE PRIVADO PARTICULAR DE

VIAJEROS O MERCANCÍAS DEFINIDO EN EL ARTÍCULO 101 DE LA LOTT

H) LOS UTILIZADOS PARA REALIZAR TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO

EN LOS QUE EXCLUSIVAMENTE SE TRANSPORTEN MATERIALES, EQUIPOS O

MAQUINARIA PARA USO DEL CONDUCTOR EN EL EJERCICIO DE SU PROFESIÓN,
SIEMPRE QUE LA CONDUCCIÓN DEL VEHÍCULO NO CONSTITUYA LA ACTIVIDAD

PRINCIPAL DE DICHO CONDUCTOR.
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EXENTOS DE OBTENER EL CAP (ART 2 RD 284/2021)

I) LOS UTILIZADOS PARA REALIZAR LAS MODALIDADES DE TRANSPORTE SEÑALADAS EN

LAS LETRAS B) Y E) DEL ARTÍCULO 33.2 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ORDENACIÓN

DE LOS TRANSPORTES TERRESTRES, APROBADO POR EL ROTT.

J) LOS UTILIZADOS PARA CIRCULAR EN LAS ZONAS RURALES PARA EL ABASTECIMIENTO

DE LA PROPIA EMPRESA DEL CONDUCTOR, SIEMPRE QUE SE TRATE DE TRANSPORTE

PRIVADO COMPLEMENTARIO Y SEA OCASIONAL.

K) LOS VEHÍCULOS UTILIZADOS O ALQUILADOS SIN CONDUCTOR POR EMPRESAS

AGRÍCOLAS, HORTÍCOLAS, FORESTALES, GANADERAS O PESQUERAS PARA EL

TRANSPORTE DE MERCANCÍAS EN EL MARCO DE SU PROPIA ACTIVIDAD EMPRESARIAL,

SALVO SI LA CONDUCCIÓN FORMA PARTE DE LA ACTIVIDAD PRINCIPAL DEL CONDUCTOR O

SI LA CONDUCCIÓN SUPERA UNA DISTANCIA SUPERIOR A 100 KILÓMETROS ALREDEDOR

DEL CENTRO DE EXPLOTACIÓN.
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EXENTOS DE OBTENER EL CAP (ART. 2 RD 284/2021)

2. A LOS EFECTOS PREVISTOS EN LAS LETRAS D), H) Y K) DEL

APARTADO ANTERIOR, SE CONSIDERARÁ QUE LA CONDUCCIÓN

NO ES LA ACTIVIDAD PRINCIPAL DEL CONDUCTOR CUANDO

REPRESENTE MENOS DEL 30% DE SU TRABAJO MENSUAL.
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CEMT

SON AUTORIZACIONES MULTILATERALES DE TRANSPORTE INTERNACIONAL DE MERCANCÍAS POR

CARRETERA, ES DECIR, HABILITAN A SU TITULAR A REALIZAR TRANSPORTE DESDE O HACIA EL

TERRITORIO DE CUALQUIERA DE LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA CONFERENCIA EUROPEA DE

MINISTROS DE TRANSPORTE (FORO INTERNACIONAL DEL TRANSPORTE A PARTIR DE MAYO DE 2006

), O EN TRÁNSITO A TRAVÉS DE LOS MISMOS.
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CONVENTION RELATIVE AU CONTRAT DE TRANSPORT INTERNATIONAL DE MARCHANDISES PAR ROUTE)

DOCUMENTO JURÍDICO QUE CONSTITUYE EL CONTRATO DE TRANSPORTE POR CARRETERA QUE

EXISTE ENTRE EL EXPORTADOR Y EL TRANSPORTISTA. SE RECOGE EN LA NORMATIVA DEL CONVENIO

CMR, FIRMADO EN GINEBRA EN 1956 Y ENTRÓ EN VIGOR EN ESPAÑA EN 1974. SE EXPIDE

POR TRIPLICADO QUE DEBEN SER FIRMADOS POR QUIEN RECIBE LA MERCANCÍA Y QUIEN LA

TRANSPORTA.

ESTE CONVENIO ESTABLECE EL USO OBLIGATORIO (CON EXCEPCIONES) DE LA CARTA DE PORTE POR

CARRETERA CMR SIEMPRE Y CUANDO SE REALICE CUALQUIER TIPO DE TRANSPORTE DE

MERCANCÍAS POR CARRETERA A DIFERENTES PAÍSES, Y AL MENOS UNO DE LOS PAÍSES FORME PARTE

DEL CONVENIO CMR.

EXCEPCIONES: T. 
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ACCORD EUROPÉEN RELATIF AU TRANSPORT INTERNATIONAL DES MARCHANDISES DANGEREUSES PAR ROUTE)

TODO TRANSPORTE DE MERCANCIAS, REGLAMENTADO POR EL ACUERDO ADR, DEBERÁ IR

ACOMPAÑADO DE LA DOCUMENTACIÓN DISPUESTA EN EL PRESENTE CAPÍTULO, SEGÚN

CONVENGA, SALVO SI HAY EXENCIÓN TOTAL.

EL EXPEDIDOR O, POR DELEGACIÓN EXPRESA DE ÉSTE, EL CARGADOR, ENTREGARÁ AL

CONDUCTOR LA CARTA DE PORTE, ASÍ COMO LAS INSTRUCCIONES ESCRITAS PARA EL

CONDUCTOR, ANTES DE INICIARSE EL TRANSPORTE.

LA CARTA DE PORTE DEBE REDACTARSE EN PAPEL O BIEN EN FORMATO ELECTRÓNICO.

GUÍA BÁSICA TRANSPORTES

FJMC



GUÍA BÁSICA TRANSPORTES

FJMC



GUÍA BÁSICA TRANSPORTES

FJMC



GUÍA BÁSICA TRANSPORTES

FJMC



LOS EXPEDIDORES Y TRANSPORTISTAS DEBERÁN CONSERVAR UN

EJEMPLAR O COPIA DE LA CARTA DE PORTE, A DISPOSICIÓN DE LA

INSPECCIÓN DE TRANSPORTE TERRESTRE, DURANTE AL MENOS UN AÑO.

R.D. 97/2014 EN SU ANEJO 1.- 10. OBLIGACIÓN DE CONSERVACIÓN

GUÍA BÁSICA TRANSPORTES
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http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/27/pdfs/BOE-A-2014-2110.pdf


EXPEDIDO EN EL PAÍS FIRMANTE DEL ACUERDO SOBRE TRANSPORTES INTERNACIONALES

DE MERCANCÍAS PERECEDERAS Y SOBRE VEHÍCULOS ESPECIALES UTILIZADOS EN ESOS

TRANSPORTES (ATP) EN EL QUE DICHO VEHÍCULO HAYA SIDO MATRICULADO O

ALTERNATIVAMENTE TENER FIJADA UNA PLACA DE CERTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD

SEGÚN EL MODELO QUE FIGURA EN EL APÉNDICE 3 DEL ATP.
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ART. 2 DE ORDEN FOM/3399/2002
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LA EMPRESA TRANSPORTISTA O TITULAR DE LA AUTORIZACIÓN DE

TRANSPORTE ESTARÁ OBLIGADA A DEVOLVER AL ÓRGANO EXPEDIDOR, DE

MANERA INMEDIATA, EL CERTIFICADO DE CONDUCTOR TAN PRONTO COMO

DEJEN DE CUMPLIRSE LAS CONDICIONES QUE DIERON LUGAR A SU

EXPEDICIÓN Y, ESPECIALMENTE, CUANDO EL CONDUCTOR CAUSE BAJA EN

LA EMPRESA O CUANDO SE DETECTARA EL INCUMPLIMIENTO DE LOS

REQUISITOS DE SU EXPEDICIÓN.

VALIDEZ DE 2 AÑOS O HASTA QUE EXPIRE EL PLAZO DE VALIDEZ DEL PERMISO DE

CONDUCCIÓN DEL CONDUCTOR.

ART. 3 DE ORDEN FOM/3399/2002
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DOCUMENTO DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA, QUE DEBERÁ LLEVARSE A
BORDO DEL VEHÍCULO ACOMPAÑANDO A LAS MERCANCÍAS EN SU

DESPLAZAMIENTO.

EN LOS CONTRATOS DE TRANSPORTE CONTINUADO, EXISTIRÁN TANTOS
DOCUMENTOS DE CONTROL COMO ENVÍOS SE REALICEN QUE SEAN FRUTO

DE AQUÉL.

ORDEN FOM/2861/2012, DE 13 DE DICIEMBRE, REGULA EL DOCUMENTO DE CONTROL

ADMINISTRATIVO EXIGIBLE PARA LA REALIZACIÓN DE TRANSPORTE PÚBLICO DE MERCANCÍAS POR

CARRETERA

GUÍA BÁSICA TRANSPORTES
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https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2013-154


EXENCIONES

TRANSPORTES QUE PARA SU REALIZACIÓN NO SEA NECESARIO CONTAR CON

“UN TÍTULO HABILITANTE EXPEDIDO POR LA ADMINISTRACIÓN"

TRANSPORTES DE MUDANZA

VEHÍCULOS ACCIDENTADOS O AVERIADOS

VEHÍCULOS ESPECIALES

LOS SERVICIOS DE PAQUETERÍA O SIMILARES

ORDEN FOM/2861/2012, DE 13 DE DICIEMBRE, REGULA EL DOCUMENTO DE CONTROL
ADMINISTRATIVO EXIGIBLE PARA LA REALIZACIÓN DE TRANSPORTE PÚBLICO DE MERCANCÍAS POR
CARRETERA

GUÍA BÁSICA TRANSPORTES

FJMC



OBLIGACIÓN DE CONSERVACIÓN DEL

LOS SUJETOS OBLIGADOS A DOCUMENTAR LOS ENVÍOS CONFORME A LO

PREVISTO EN ESTA ORDEN, DEBERÁN CONSERVAR UN EJEMPLAR O COPIA

DEL DOCUMENTO DE CONTROL, A DISPOSICIÓN DE LA INSPECCIÓN DE

TRANSPORTE TERRESTRE, DURANTE AL MENOS UN AÑO.

LA CONSERVACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL O, EN SU CASO, LA DE

LA COPIA, PODRÁ REALIZARSE EN CUALQUIER SOPORTE SIEMPRE Y CUANDO

SE MANTENGA ÍNTEGRAMENTE TODA LA INFORMACIÓN EXIGIDA EN LA

PRESENTE ORDEN Y LOS DATOS SEAN LEGIBLES.

ART. 9 ORDEN FOM/2861/2012, DE 13 DE DICIEMBRE.
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EL RÉGIMEN DE LICENCIA COMUNITARIA SE APLICA A LOS TRANSPORTES

INTERNACIONALES DE MERCANCÍAS POR CARRETERA POR CUENTA AJENA

PARA LOS TRAYECTOS EFECTUADOS EN EL TERRITORIO DE LOS ESTADOS

MIEMBROS DE LA UE; DE ISLANDIA, NORUEGA, LIECHTENSTEIN Y DE SUIZA.

LA EXPEDIRÁ CADA ESTADO MIEMBRO A TODO TRANSPORTISTA HABILITADO PARA

EFECTUAR TRANSPORTES INTERNACIONALES DE MERCANCÍAS POR CARRETERA Y

ESTÉ ESTABLECIDO EN DICHO ESTADO MIEMBRO, DE CONFORMIDAD CON LA

LEGISLACIÓN COMUNITARIA Y LA LEGISLACIÓN NACIONAL DE DICHO ESTADO.

REGLAMENTO (CE) Nº 1072/2009 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO DE 21 DE

OCTUBRE DE 2009

GUÍA BÁSICA TRANSPORTES
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http://europa.eu/european-union/about-eu/countries_es
http://europa.eu/european-union/about-eu/countries_es
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2009-82158:~:text=L%2D2009%2D82158-,Reglamento%20(CE)%20n%C2%BA%201072%2F2009%20del%20Parlamento%20Europeo%20y,a%2087%20(16%20p%C3%A1gs.%20)


EXENTOS

TRANSPORTES POSTALES REALIZADOS EN UN RÉGIMEN DE SERVICIO UNIVERSAL.

TRANSPORTES DE VEHÍCULOS ACCIDENTADOS O AVERIADOS.

TRANSPORTES DE MERCANCÍAS CON VEHÍCULO AUTOMÓVIL CUYO PESO EN CARGA TOTAL

AUTORIZADO, INCLUIDO EL DE LOS REMOLQUES, < 2,5 TONELADAS.

TRANSPORTES DE MEDICAMENTOS, DE APARATOS Y EQUIPOS MÉDICOS, Y DE OTROS

ARTÍCULOS NECESARIOS EN CASOS DE AYUDAS URGENTES O DE CATÁSTROFES NATURALES.

TRANSPORTES DE MERCANCÍAS EN RÉGIMEN DE SERVICIO PRIVADO. ES DECIR: REALIZADO

CON VEHÍCULOS DE LA EMPRESA, CON CONDUCTORES ASALARIADOS DE LA EMPRESA, SIN

REMUNERACIÓN POR EL TRANSPORTE, Y PARA TRANSPORTAR MERCANCÍAS FABRICADAS O

ADQUIRIDAS POR LA EMPRESA.

REGLAMENTO (CE) Nº 1072/2009 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO DE 21 DE

OCTUBRE DE 2009
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•

•

• ADR

• ADR
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https://www.mitma.gob.es/transporte-terrestre/mercancias-peligrosas-y-perecederas/adr_2023
https://boe.es/boe/dias/2023/03/17/pdfs/BOE-A-2023-6968.pdf


▪

▪

▪

▪

▪

▪

▪

▪

▪

▪

▪

▪

•
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❑

❑
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❑

❑
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❑

❑
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https://unece.org/DAM/trans/danger/publi/unrec/rev13/Spanish/03b_DGL%20Rev13sp.pdf
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https://boe.es/boe/dias/2023/03/17/pdfs/BOE-A-2023-6968.pdf
http://www.aecse.com/etiquetasadr.html#:~:text=5.2.2.2.1.1%20ADR%202019,color%20que%20los%20signos%20convencionales.
http://www.aecse.com/etiquetasadr.html#:~:text=5.2.2.2.1.1%20ADR%202019,color%20que%20los%20signos%20convencionales.
http://www.aecse.com/etiquetasadr.html#:~:text=5.2.2.2.1.1%20ADR%202019,color%20que%20los%20signos%20convencionales.


LIMITACIONES A LA CIRCULACIÓN. REGLAMENTO GENERAL DE CIRCULACIÓN:

▪

▪

▪ REDUCIRÁ EN 10 KILÓMETROS POR HORA LA VELOCIDAD

MÁXIMA FIJADA PARA LA VÍA CONCRETA.

▪

(* VER MODIFICACIÓN POR RD
970/2020)

▪

▪

▪
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RESTRICCIONES EN TÚNELES, 8.6: SOLO PARA VEHÍCULOS CON PANEL NARANJA.

CUANDO SE VAYA A REALIZAR UN RECORRIDO QUE PASE POR UN TÚNEL CON

RESTRICCIONES, DEBERÁ INDICARSE EN LA CARTA DE PORTE EL CÓDIGO DE PASO POR

TÚNELES (EN MAYÚSCULAS) QUE CORRESPONDA A LA MERCANCÍA PELIGROSA A

TRANSPORTAR.
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VOLUNTARIA
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https://www.dgt.es/export/sites/web-DGT/.galleries/downloads/muevete-con-seguridad/normas-de-trafico/VEH-vehiculos/Instruccion_VEH_21_05.pdf
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•

•

•

(MODIFICADO POR ORDEN ICT/370/2021).

•

• REAL DECRETO 1202/2005, DE 10 DE OCTUBRE, SOBRE EL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS

PERECEDERAS Y LOS VEHÍCULOS ESPECIALES UTILIZADOS EN ESTOS TRANSPORTES.

• REAL DECRETO 1010/2001, DE 14 DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE DETERMINAN LAS AUTORIDADES

COMPETENTES EN MATERIA DE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PERECEDERAS Y SE CONSTITUYE Y

REGULA LA COMISIÓN PARA LA COORDINACIÓN DE DICHO TRANSPORTE.
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https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2000-5011


A)

B)
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GUÍA BÁSICA TRANSPORTES

PRODUCTO TEMPERATURA

LECHE CRUDA + 6º

CARNE ROJA

CAZA MAYOR +7º

PRODUCTOS PREPARADOS + 6º

PESCADOS NO TRATADOS

CRUSTÁCEOS, MOLUSCOS
0º

PRODUCTO TEMPERATURA

CAZA MENOR +4º

AVES Y CONEJOS +4º

DESPOJOS ROJOS +3º

CARNE PICADA +2º

FJMC

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2000-5011
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TIPOS DE VEHÍCULOS  

❑

❑
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TIPOS DE VEHÍCULOS  

❑

❑
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❑ CERTIFICADO DE CONFORMIDAD PARA EL VEHÍCULO
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https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2000-5011


❑ PLACA DE CERTIFICACIÓN DE

CONFORMIDAD
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ES OBLIGATORIO EL USO E INSTALACIÓN DE TERMÓGRAFO EN VEHÍCULOS PARA EL

TRANSPORTE DE PRODUCTOS ULTRA CONGELADOS Y QUE SE LLEVEN A CABO EN LOS

VEHÍCULOS TIPO RRC, FRC Y FRF Y QUE NO SE ENCUENTREN REALIZANDO

DISTRIBUCIÓN LOCAL.

GUÍA BÁSICA TRANSPORTES

Reglamento (CE)37/2005

De la Comisión 

12 de enero de 2005

FJMC

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2000-5011
https://www.boe.es/doue/2005/010/L00018-00019.pdf
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https://www.mitma.es/CVP/handlers/pdfhandler.ashx?idpub=TTW133


NORMATIVA:

R.D. 443/2001 DE 27 DE ABRIL SOBRE CONDICIONES DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE ESCOLAR Y DE MENORES, A

NIVEL ESTATAL

Y EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA, POR EL DECRETO DE LA GENERALITAT VALENCIANA 77/1984 SOBRE

REGULACIÓN DEL TRANSPORTE
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https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2001-8503
https://politicaterritorial.gva.es/va/web/transportes/escolar-trans/normatescolartrans/decretos/decret7784trans
https://www.boe.es/buscar/pdf/2001/BOE-A-2001-8503-consolidado.pdf


•

•

•

•
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LAS EMPRESAS QUE SE DEDIQUEN A ESTE TIPO DE TRANSPORTE, ES PRECISO QUE CUENTEN CON LA

CORRESPONDIENTE CONCESIÓN O AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA QUE CONFORME A LAS NORMAS DE

ORDENACIÓN DE TRANSPORTE TERRESTRE HABILITE PARA REALIZAR EL TRANSPORTE REGULAR O

DISCRECIONAL.

▪

▪

▪

▪ ILIMITADA DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL POR

LOS DAÑOS QUE PUEDAN SUFRIR
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ANTIGÜEDAD DE LOS VEHÍCULOS: (ART. 3 RD 443/2001)

OJO

DISPOSICIÓN ADICIONAL DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. ANTIGÜEDAD DE LOS VEHÍCULOS DE

TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE USO ESPECIAL DE ESCOLARES POR CARRETERA DURANTE LOS

CURSOS ESCOLARES 2021-2022 Y 2022-2023.
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CONDICIONES TÉCNICAS: (ART. 4 RD 443/2001)

ASIENTO DEL CONDUCTOR PROTEGIDO POR UNA PANTALLA TRANSPARENTE.

PUERTAS DE SERVICIO SERÁN DEL TIPO OPERADO POR EL CONDUCTOR.

ABERTURA PRACTICABLE DE LAS VENTANAS SERÁ, COMO MÁXIMO, DEL 1/3 SUPERIOR DE LAS MISMAS

BORDES DE LOS ESCALONES SERÁN DE ESCALONES VIVOS.
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CONDICIONES TÉCNICAS: (ART. 4 RD 443/2001)

DOTADOS DE MARTILLOS ROMPE CRISTALES U OTROS DISPOSITIVOS DETERMINADOS

REGLAMENTARIAMENTE, DEBIDAMENTE PROTEGIDOS.

DISPOSITIVOS DE ACCIONAMIENTO DE APERTURA DE EMERGENCIA ESTARÁN DEBIDAMENTE

PROTEGIDOS PARA EVITAR UNA UTILIZACIÓN NO ADECUADA POR PARTE DE LOS MENORES.

DICHOS DISPOSITIVOS NO PODRÁN SER ANULADOS

DOTADOS DE CINTURONES DE SEGURIDAD (OBLIGATORIO PATRA TODOS LOS

VEHÍCULOS MATRICULADOS A PARTIR DE OCTUBRE DE 2007)
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DISTINTIVO PODRÁ SER

SUSTITUIDO POR EL QUE SE INCLUYE EN EL ANEXO DEL MISMO REAL DECRETO,

TRATÁNDOSE DE PICTOGRAMA CON DISPOSITIVO LUMINOSO QUE HABRÁ DE

CUMPLIR LAS ESPECIFICACIONES QUE REGLAMENTARIAMENTE SE DETERMINEN).

SEÑAL DEBERÁ COLOCARSE DENTRO DEL VEHÍCULO, EN LA PARTE FRONTAL Y

EN LA PARTE POSTERIOR DEL MISMO, DE FORMA QUE RESULTE VISIBLE DESDE EL

EXTERIOR

GUÍA BÁSICA TRANSPORTES
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▪

▪

▪

▪

▪
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TIEMPO MÁXIMO EN EL QUE LOS MENORES PERMANEZCAN EN EL VEHÍCULO

DURANTE EL TRANSPORTE ESCOLAR NO PODRÁ ALCANZAR UNA HORA POR CADA

SENTIDO DEL VIAJE, PREVINIÉNDOSE ÚNICAMENTE QUE SE ALCANCE ESTA

DURACIÓN MÁXIMA EN CASOS EXCEPCIONALES DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS.
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•

DEFINICIÓN:

APARATO DE CONTROL QUE SE INSTALA A BORDO DE CIERTOS VEHÍCULOS DE

CARRETERA, PAR INDICAR Y REGISTRAR DE MANERA AUTOMÁTICA O

SEMIAUTOMÁTICA, LOS DATOS RELATIVOS A LOS KILÓMETROS RECORRIDOS Y

A LA VELOCIDAD DE LOS VEHÍCULOS, ASÍ COMO LOS TIEMPOS DE ACTIVIDAD Y

DESCANSO DE SUS CONDUCTORES.

GUÍA BÁSICA TRANSPORTES
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https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2014-80362


•

TIPOS

ANALÓGICOS DIGITALES
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https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2014-80362
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2007-10557
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2005-7137


•

DENTRO DE LO DIGITALES, CABE DIFERENCIAR LOS SIGUIENTES TIPOS DE TARJETAS:

• TARJETA DE CONDUCTOR: ASIGNADA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE A CONDUCTORES INDIVIDUALES, QUE
IDENTIFICA A ÉSTOS Y PERMITE ALMACENAR DATOS SOBRE SU ACTIVIDAD.

• TARJETA DE LA EMPRES: ASIGNADA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE AL TITULAR O ARRENDATARIO DE
VEHÍCULOS PROVISTOS DE TACÓGRAFO DIGITAL. IDENTIFICA A LA EMPRESA Y PERMITE VISUALIZAR, TRANSFERIR E
IMPRIMIR LA INFORMACIÓN ALMACENADA EN EL APARATO O APARATOS DE CONTROL INSTALADOS EN LOS
VEHÍCULOS DE LA EMPRESA.

• TARJETA DE CONTROL: ASIGNADA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE AL PERSONAL DE LA INSPECCIÓN DEL
TRANSPORTE POR CARRETERA U OTROS ÓRGANOS DE CONTROL Y DE LAS FUERZAS Y CUERPOS DE SEGURIDAD
ENCARGADOS DE LA VIGILANCIA Y CONTROL DEL TRANSPORTE POR CARRETERA. IDENTIFICA AL AGENTE DE
CONTROL Y EL ORGANISMO AL QUE PERTENECE, Y PERMITE ACCEDER A LA INFORMACIÓN ALMACENADA EN LA
MEMORIA DE DATOS DEL TACÓGRAFO DIGITAL O EN LAS TARJETAS DE CONDUCTOR A EFECTOS DE SU LECTURA,
IMPRESIÓN O TRANSFERENCIA.

• TARJETA DE CENTRO DE ENSAYO: ASIGNADA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE A UN FABRICANTE DE
TACÓGRAFOS DIGITALES, A UN INSTALADOR, A UN FABRICANTE DE VEHÍCULOS O A UN CENTRO, DEBIDAMENTE
AUTORIZADOS. IDENTIFICA AL TITULAR Y PERMITE O BIEN PROBAR Y ACTIVAR O BIEN PROBAR, ACTIVAR,
CALIBRAR Y TRANSFERIR DATOS AL TACÓGRAFO DIGITAL.

GUÍA BÁSICA TRANSPORTES
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•

PLACA DE CERTIFICACIÓN DE REVISIÓN

SE ENCUENTRA AL ABRIR LA PUERTA DEL CONDUCTOR, EN EL

LADO DERECHO. 

VIGENCIA DE 2 AÑOS

DATOS OBLIGATORIOS:

-

-

-

-

-

-

GUÍA BÁSICA TRANSPORTES
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• EXENTOS

- VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS CON UNA MASA

MÁXIMA AUTORIZADA DE MENOS DE 3,5 TONELADAS.

- VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS CON CAPACIDAD PARA

MENOS DE 9 PERSONAS, CONTANDO AL CONDUCTOR.

-

-

-

GUÍA BÁSICA TRANSPORTES
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• EXENTOS

• VEHÍCULOS USADOS EN CASO DE URGENCIA, OPERACIONES DE

SALVAMENTO Y AYUDA HUMANITARIA.

• VEHÍCULOS ESPECIALES USADOS CON FINES MÉDICOS.

• REPARACIÓN DE AVERÍAS, CUANDO EL RADIO DE ACCIÓN DEL

VEHÍCULO SEA DE 100 KM ALREDEDOR DEL CENTRO DE

EXPLOTACIÓN.

• VEHÍCULOS DE PRUEBAS EN CARRETERA, CUANDO EL VEHÍCULO NO

HAYA SIDO PUESTO EN CIRCULACIÓN.

• TRANSPORTE NO COMERCIAL DE MERCANCÍAS, CUANDO LA MMA

DEL VEHÍCULO NO SUPERE LAS 7,5 TN.

• VEHÍCULOS PESADOS HISTÓRICOS.

GUÍA BÁSICA TRANSPORTES

FJMC



• EXENTOS

• TRANSPORTES OFICIALES DE LOS ÓRGANOS GUBERNAMENTALES. LA DEFINICIÓN

DE TRANSPORTES OFICIALES SE ENCUENTRA EN LA LOTT.

• RECOGIDA Y ENTREGA DE ENVÍOS POSTALES. SERVICIOS DE CORREOS, CON MMA

DEL VEHÍCULO USADO < 7,5 TONELADAS, EL CONDUCTOR DEBE TENER UNA

FUNCIÓN PROFESIONAL DIFERENTE A LA DE CONDUCTOR, Y EL TRANSPORTE DEBE

REALIZARSE ÍNTEGRAMENTE EN UN RADIO DE 50 KM ALREDEDOR DEL CENTRO DE

EXPLOTACIÓN DE LA EMPRESA.

• TRANSPORTES REALIZADOS EN VEHÍCULOS CUYA FUNCIÓN EXCLUSIVA SEA

ALGUNA DE LAS SIGUIENTES: SERVICIOS DE ALCANTARILLADO, PROTECCIÓN

CONTRA LAS INUNDACIONES, ABASTECIMIENTO DE AGUA, MANTENIMIENTO DE

REDES DE GAS Y ELECTRICIDAD, CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE

CARRETERAS, RECOGIDA DE BASURA A DOMICILIO, TELÉGRAFOS Y

TELÉFONOS, TELEDIFUSIÓN Y RADIODIFUSIÓN, DETECCIÓN DE RECEPTORES Y

TRANSMISORES DE RADIO Y TELEVISIÓN.

GUÍA BÁSICA TRANSPORTES

FJMC

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2007-10557


• EXENTOS

• ELIMINACIÓN DE RESIDUOS URBANOS, SIEMPRE QUE EL TRANSPORTE SE HAGA EN

UN RADIO DE 50 KILÓMETROS.

• TRANSPORTE PRIVADO DE MERCANCÍAS HECHO POR EMPRESAS DEL SECTOR

PRIMARIO Y NECESARIO PARA SU ACTIVIDAD: AGRÍCOLAS, FORESTALES,

HORTÍCOLAS, GANADERAS O PESCADERAS. SÓLO SE APLICA SI EL TRANSPORTE

SE REALIZA EN UN RADIO DE 100 KM.

• TRACTORES AGRÍCOLAS O FORESTALES, REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO

COMPLEMENTARIO EN UN RADIO DE 100 KILÓMETROS DE LA BASE.

• TRANSPORTE DE LECHE RECOGIDA EN GRANJAS, SIEMPRE Y CUANDO EL

TRANSPORTE SE REALICE EN UN RADIO DE 100 KM.

• TRASLADO DE ANIMALES VIVOS ENTRE GRANJAS, A MERCADOS LOCALES O A

MATADEROS. ESTA EXCEPCIÓN SÓLO SE APLICA SI LA DISTANCIA ENTRE ORIGEN Y

DESTINO ES DE MENOS DE 50 KM.

GUÍA BÁSICA TRANSPORTES

FJMC



• EXENTOS

• VEHÍCULOS ACONDICIONADOS ESPECIALMENTE PARA TRANSPORTAR MATERIAL DE

FERIA O DE CIRCO, REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO.

• TRANSPORTE DE EXPOSICIONES MÓVILES QUE, CUANDO EL VEHÍCULO SE

ENCUENTRA ESTACIONADO, TENGA FINES EDUCATIVOS.

• EL VEHÍCULO LLEVE FONDOS U OBJETOS DE VALOR Y ESTÉ ACONDICIONADO PARA

TAL FIN.

• VEHÍCULOS USADOS PARA CURSOS DE CONDUCCIÓN, CON EL OBJETIVO DE

OBTENER PERMISOS DE CONDUCTOR O CAPACITACIONES PROFESIONALES.

• EL COMBUSTIBLE USADO POR EL VEHÍCULO SEA ELECTRICIDAD O GAS. ESTA

EXCEPCIÓN SOLO SE APLICA A VEHÍCULOS CON UNA MMA INFERIOR A 7,5

TONELADAS Y QUE CIRCULEN EN UN RADIO DE 50 KM.

GUÍA BÁSICA TRANSPORTES

FJMC



• EXENTOS

• CUANDO EL CONDUCTOR NO SE DEDICA EN EXCLUSIVA A CONDUCIR, EL TRASLADO

DE CARÁCTER PRIVADO DE MATERIAL QUE POSTERIORMENTE UTILIZARÁ EL

CONDUCTOR EN EL EJERCICIO DE SU PROFESIÓN Y CUYA MMA DEL VEHÍCULO NO

DEBE SUPERAR LOS 7,5 TN, Y EL TRANSPORTE DEBE REALIZARSE DENTRO DE UN

RADIO DE 50 KM.

• TRANSPORTE INTERNO EN PUERTOS, AEROPUERTOS O ESTACIONES DE TREN.

• CIRCULACIÓN EN ISLAS DE MENOS DE 250 KM2, Y QUE NO ESTÉN UNIDAS DE

NINGÚN MODO A LA PENÍNSULA IBÉRICA.

• TRANSPORTE DE HORMIGÓN PREAMASADO EN VEHÍCULOS ESPECIALMENTE

FABRICADOS AL EFECTO ÍNTEGRAMENTE COMPRENDIDOS EN UN RADIO DE 100 KM

ALREDEDOR DEL CENTRO DEL EXPLOTACIÓN DE LA EMPRESA TITULAR O

ARRENDATARIA DEL VEHÍCULO.

GUÍA BÁSICA TRANSPORTES
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GUÍA BÁSICA TRANSPORTES

TIPO DE CONDUCCIÓN TIPO DE PAUSA

CONTINUADA
4 HORAS  Y

30 MINUTOS
PAUSA CONTINUA 45 MINUTOS

DIARIA
9 HORAS

10 H 2 VECES X SEMANA 

PAUSA INTERCALADA
1º PERIODO > 15´

2º PERIODO > 30´

BISEMANAL
56 HORAS 

+ 34 HORAS

(90 HORAS)

FJMC



GUÍA BÁSICA TRANSPORTES

TIPO 

DESCANSO NORMAL REDUCIDO FRACCIONAD

O

EN EQUIPO

DIARIO 11 HORAS
9 HORAS 

3 X SEMANA

(JORNADA MÁXIMA 15 H)

TOTAL 12 H.
1º PERIODO 3 H.

2º  PERIODO 9 H.

9 HORAS

CADA 30 HORAS

SEMANAL
45 HORAS

(JORNADA MÁXIMA 13 H)

> 24 HORAS 
(JORNADA MÁXIMA 15 H)

NO SE PERMITEN 2 DESCANSOS REDUCIDOS CONSECUTIVOS.

SE COMPENSARÁN EN UNA ÚNICA VEZ (ANTES DE LA 3ª SEMANA); O UNIDAS 

A UN DESCANSO  DE > 9 HORAS.

FJMC



GUÍA BÁSICA TRANSPORTES

VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE VIAJEROS

Nº DE PLAZAS Nº MÍNIMO DE EXTINTORES EFICACIA DE EXTINTOR

≤ 9 PLAZAS 1 5A/21B

≤ 23 PLAZAS 1 8A/34B

> 23 PLAZAS 1 21A/113B

FJMC

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1999-16887


GUÍA BÁSICA TRANSPORTES

VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE MERCANCIAS

M.M.A Nº DE EXTINTORES EFICACIA DE EXTINTORES

≤ 1000 KG 1 8A/34B

≤ 35000 KG 1 13/55B

≤ 7000 KG 1 21A/113B

≤ 20000 KG 1 34A/144B

> 20000 KG 2 34A/144B
FJMC



GUÍA BÁSICA TRANSPORTES

PERMISO DE 
CONDUCIR RGCON, ART 4

CAP RD 284/2021, ART 1

CERTIFICADO  
CONDUCTOR 
EXTRANJERO

ORDEN 
FOM/3399/2002

RGCON, ART 25

RD 97/2014, ART 4
ADR

FJMC



GUÍA BÁSICA TRANSPORTES
PERMISO

CONDUCIR
VIGENCIA / VALIDEZ NORMA / INFRACCIÓN SANCIÓN

NO ES 

ADECUADO

AL VEHÍCULO QUE 

CONDUCE

VIGENTE RGCOND; ART.1, APTO. 1, OPC. 5C 500€

CADUCADO RGCOND; ART.12, APTO. 4, OPC. 5B 200€

SIN POSEER PERMISO ESPAÑOL RGCOND; ART.1, APTO. 1, OPC. 5E 500€

SÍ
ADECUADO AL TIPO 

DE VEHÍCULO QUE 

CONDUCE

CADUCADO RGCOND; ART.12, APTO. 4, OPC. 5B 200€

SIN PERMISO ESPAÑOL Y

PNC EXTRANJERO POSTERIOR A 

RESIDENCIA

RGCOND; ART.1, APTO. 1, OPC. 5E 500€

CANJE DENEGADO, REVOCADO… RGCOND; ART.1, APTO. 1, OPC. 5A 500€

CERTIFICADO 

CONDUCTOR 

EXTRANJERO 

(TERCER PAÍS)

CONDUCCIÓN DEL VEHÍCULO

LOS SERVICIOS DE UNA

PERSONA QUE REQUIERA EL

CERTIFICADO DE CONDUCTOR

DE TERCER PAÍS

ROTT, ART. 197, APTO. 45

ART. 2 ORDEN FOM/3399/2002

2001€

(*POSIBLE VAUSA 

DE PÉRDIDA DE 

HONORABILIDAD T. 

PÚBLICO) 

C

O

N

D

U

C

T

O

R

E

S

FJMC

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2009-9481


GUÍA BÁSICA TRANSPORTES

C.A.P VIGENCIA / VALIDEZ NORMA / INFRACCIÓN SANCIÓN

CERTIFICADO DE 

APTITUD

PROFESIONAL

RD 284/2021

CARECE

CADUCADO

ROTT, Art. 197.APTO. 19 2001€

(*POSIBLE VAUSA 

DE PÉRDIDA DE 

HONORABILIDAD T. 

PÚBLICO) 

C

O

N

D

U

C

T

O

R

E

S

“CARNET” ADR VIGENCIA / VALIDEZ NORMA / INFRACCIÓN SANCIÓN

AUTORIZACIÓN 

ESPECIAL PARA 

CONDUCIR 

VEHÍCULOS QUE 

TRANSPORTEN 

MERCANCÍAS 

PELIGROSAS

CADUCADO RGCOND; ART.12, APTO. 4, OPC. 5B 200€

CARECE

RDL 6/2015 LSV: Conducir un vehículo 

careciendo del permiso o licencia de conducción 

correspondiente.

RGCOND; ART.1, APTO. 1, OPC. 5E

LSV, ART.77, APTO. K

500€

FJMC

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-6624
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PERMISO DE 
CIRCULACIÓN

RGVEH, ART 1

LSV, ART 59

SOA
RDL 8/2004, ART 2

RDL1507/2008

TÍTULO 
HABILITANTE

ROTT, ART 33

ORDEN FOM 734/2007

RGVEH, ART 10

RD 920/2017
ITV

FJMC



GUÍA BÁSICA TRANSPORTES
CATEGORÍA DE 

VEHÍCULO

ITV NORMA / INFRACCIÓN SANCIÓN

N1
EXENTO HASTA 2 AÑOS

DE 2 A 6 AÑOS CADA, BIENAL

DE 6 A 10 AÑOS, ANUAL

+ DE 10 AÑOS, SEMESTRAL

RGVEH; ART.10, APTO. 1, OPC. 5A

CADUCADA
200€

N2

N3

HASTA 10 AÑOS, ANUAL

+ DE 10 AÑOS, SEMESTRAL
RGVEH; ART.10, APTO. 1, OPC. 5C

DESFAVORABLE

200€

M2

M3

HASTA 5 AÑOS, ANUAL

+ DE 5 AÑOS, SEMESTRAL

TODAS 

CATEGORÍAS
SOA NORMA / INFRACCIÓN SANCIÓN

N1, N2, N3

M2, M3

VEHÍCULOS 3ª CATEGORÍA. 

REQUIEREN PERMISO DE CLASES C1, 

C1+E, C, C+E, D1, D1+E, D O D+E.

RDL SOA; ART.2, APTO. 1, OPC. 5I 2800€

NO LLEVAR INSTALADA LA SEÑAL REGLAMENTARIA

(V-10, V-11, ETC…)

RGVEH; ART.18, APTO. 1, OPC. 5B

LOTT, ART. 140, APTO.15, OPC.5 
(NO PORTAR PANEL NARANJA)

80€

4001€

V

E

H

Í

C

U

L

O

S

FJMC

https://boe.es/boe/dias/2023/03/17/pdfs/BOE-A-2023-6968.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2001-8503


GUÍA BÁSICA TRANSPORTES

TACÓGRAFOS INFRACCIONES

DEFICIENCIAS

NORMA / INFRACCIÓN SANCIÓN

CARECER DE 

TACÓGRAFO

NO UTILIZARLO

TACÓGRAFO NO 

HOMOLOGADO

CARECER DEL TACÓGRAFO O

DE ALGUNO DE SUS

ELEMENTOS

NO HACER USO DEL TACÓGRAFO

TACÓGTRAFO NO HOMOLOGADO

LOTT, ART. 140, APTO. 20 

2001€

INMOVILIZAR

Pérdida de

honorabilidad, solo 

aplicable

a Transporte 

Público (Anexo

I, A.20 ROTT)

EXTINTORES
INFRACCIONES

DEFICIENCIAS NORMA / INFRACCIÓN SANCIÓN

MERCANCIAS 

PELIGOSAS (ADR)
CARECER EN TRANSPORTE DE 

MERCANCIAS PELIGROSAS
LOTT,ART. 141.APTO.5.OPC3 801€

RESTO DE 

VEHÍCULOS 

OBLIGADOS

CIRCULAR CON EL VEHÍCULO 

SIN LLEVAR LOS

ACCESORIOS, REPUESTOS

Y/O ACCESORIOS

ESTABLECIDOS

REGLAMENTARIAMENTE

RGVEH, ART.19, APTO.1, OPC 5C 80€

V

E

H

Í

C

U

L

O

S

FJMC

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2014-80362


GUÍA BÁSICA TRANSPORTES

CERTIFICADO 

ADR

INFRACCIONES

DEFICIENCIAS

NORMA / INFRACCIÓN SANCIÓN

CARECER

TRANSPORTAR MERCANCÍAS

PELIGROSAS CARECIENDO

DEL CERTIFICADO DE

APROBACIÓN DEL VEHÍCULO

EXPEDIDO POR EL

ORGANISMO COMPETENTE

LOTT, Art. 140.APTO.15. OPC 3 

401€

(*POSIBLE VAUSA DE 

PÉRDIDA DE 

HONORABILIDAD T. 

PÚBLICO) 

CERTIFICADO ATP
INFRACCIONES

DEFICIENCIAS NORMA / INFRACCIÓN SANCIÓN

CARECER

CADUCADO

FALSEADO

TRANSPORTES MERCANCÍAS 

PERECEDERAS

UTILIZANDO UN VEHÍCULO

QUE CAREZCA DEL

CERTIFICADO DE

CONFORMIDAD PARA ELLO O 

TENERLO CADUCADO O FALSEADO

LOTT, Art. 141.APTO.21 LOTT 401€

V

E

H

Í

C

U

L

O

S

FJMC



GUÍA BÁSICA TRANSPORTES

DOCUMENTO 
DE CONTROL ORDEN FOM/ 2861 2012

CERTIFICADO 
CONFORMIDAD

ATP
RD 237/2000, ART 7

CARTA DE 
PORTE

ADR

RD 97/2014

ADR 2023

WEB MINISTERIO 
TRANSPORTES 

MITMA.GOB.ES

LICENCIA 
CEMT

FJMC
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TÍTULO HABILITANTE VIGENCIA / VALIDEZ NORMA / INFRACCIÓN SANCIÓN

VD/VPC

VS/VSPC

MPC

MDL/MDP

CARECER DEL TÍTULO HABILITANTE LOTT, ART. 140.APTO. 1

(GENÉRICA)

401€

(*POSIBLE VAUSA DE 

PÉRDIDA DE 

HONORABILIDAD T. 

PÚBLICO) 

C

A

R

G

A  

/ 

O

B

J

E

T

O

AUTORIZACIONES
OTROS DOCUMENTOS 

VIGENCIA / VALIDEZ NORMA / INFRACCIÓN SANCIÓN

CARTA PORTE ADR CARECE/INADECUADA/ILEGIBLE LOTT, Art. 140. APTO.15. OPC.13 4001€

DOCUMENTO DE 

CONTROL

CARECENCIA/OCULTACIÓN

FALTA DE DATOS ESENCIALES LOTT, ART. 141.APTO.17 

401€

(*POSIBLE VAUSA DE 

PÉRDIDA DE 

HONORABILIDAD T. 

PÚBLICO) 

CERTIFICADO

ATP

CADUCADO

CARECE

LOTT, ART. 141, APTO. 21 401€

FJMC
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https://www.boe.es/biblioteca_juridica/codigos/codigo.php?id=327_Codigo_del_Transporte_de_Mercancias_por_Carretera&modo=2
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https://www.boe.es/biblioteca_juridica/codigos/codigo.php?modo=2&id=020_Codigo_de_Trafico_y_Seguridad_Vial
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FJMC

https://cdn.mitma.gob.es/portal-web-drupal/transporte_terrestre/BaremoSancionador.Sin_Atenuantes%2028_03_2022.pdf


GUÍA BÁSICA TRANSPORTES

F. J. MIRÓN CUERVA 
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